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RESUMEN 

  

  

El presente trabajo, desde la perspectiva socio jurídica, pretende acercarse, con muchas 

limitaciones, a describir cuáles son los factores que explican la conducta reincidente en que 

incurren un número significativo de los condenados por la comisión del delito de agresiones 

en contra de integrantes del grupo familiar en el Distrito Judicial de La Libertad.  

  

En ese marco, planteamos como respuesta tres importantes factores: la falta de eficacia de 

la ley penal sobre criminalizadora; la falta de control social, partiendo del debilitamiento de 

las instituciones vitales como la familia, la escuela y las instituciones que tienen que ver con 

la prevención y persecución del delito y; finalmente, la falta de una acción constructiva del 

sistema penitenciario (con ausencia de una Política Criminal de carácter preventivo) para el 

control de la ejecución de las sentencias.  

  

La comprobación de esta hipótesis de trabajo tiene sustento en un marco teórico que ha 

priorizado teorías y conceptos fundamentalmente de carácter sociológico los cuales 

analizamos integralmente y cuyo logro final se instrumentalizó con las entrevistas directas 

a Fiscales y Jueces.  

  

Los resultados del trabajo nos han llevado a conclusiones y sugerencias que con modestia y 

esperanza lo decimos, comprometen a la comunidad trujillana y que trascienden a todo 

nuestro país.   
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ABSTRACT 

  

The present work, from the socio-legal perspective, tries to approach, with many limitations, 

to describe what are the factors that explain the re-offending behavior incurred by a 

significant number of those convicted of committing the crime of assaults against members 

of the group. family in the Judicial District of La Libertad.  

  

In this framework, we propose three important factors in response: the lack of effectiveness 

of the criminal law on criminalization; the lack of social control, starting from the weakening 

of vital institutions such as the family, the school and the institutions that have to do with 

the prevention and prosecution of crime and; finally, the lack of constructive action by the 

penitentiary system (with the absence of a preventive Criminal Policy) to control the 

execution of sentences.  

  

The verification of this working hypothesis is supported by a theoretical framework that has 

prioritized theories and concepts fundamentally of a sociological nature, which we 

comprehensively analyze and whose final achievement was instrumentalized with direct 

interviews with Prosecutors and Judges.  

  

The results of the work have led us to conclusions and suggestions that we say with 

modesty and hope, compromise the Trujillo community and that transcend our entire 

country.  
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I.  INTRODUCCIÓN.  

  

1.1.  REALIDAD PROBLEMÁTICA   

  

La violencia familiar, como problema social, sin perder de vista a otros serios 

problemas que afrontan países como el nuestro, ha ido desplazando en importancia 

esos otros problemas que desde hace algún tiempo también preocupaban y 

preocupan a los países y a sus ciudadanos, como son: el desempleo, la pobreza, la 

marginación, la contaminación ambiental, el manejo de los residuos, el cambio 

climático, el transporte público, las consecuencias propias de la sobrepoblación o 

la distribución inadecuada de los habitantes dentro de los países especialmente 

pobres, los procesos de migración interna y externa, temas que por cierto, 

trascienden cualquier expectativa ciudadana y que tienen que ver en su conjunto 

con el futuro de nuestros países.  

  

Evidentemente, desde un punto de vista amplio, el concepto de violencia familiar 

está estrechamente ligado a otros fines y contiene de por sí una alta carga 

ideológica y política. Por ello, aparece, desde el punto de vista empírico en 

discusión crítica, lo siguiente: las políticas gubernamentales de prevenir la 

violencia familiar en la mayoría de los países simplemente consisten en políticas 

más represivas, en vez de ser enfocadas - a lo que en criminología se denominan - 

los agentes informales de control, que vienen a ser la familia, la escuela, la 

universidad, la iglesia, el vecindario, etc.    

  

Además, tienden a crear diferencia entre los ciudadanos – que merecen protección 

como las mujeres y niños – y grupos sociales de los cuales aquellos deben ser 

protegidos. Dependiendo de cada país, los grupos definidos como peligrosos en el 

contexto de ser generadores de violencia familiar, pueden ser, por ejemplo, padres 

desempleados, con antecedentes de violencia, pobladores de bajos recursos, los 

inmigrantes, etc. Las personas pertenecientes a esos grupos se convierten, por lo 

tanto, en una especie de no ciudadanos, porque implícitamente las políticas de 

prevención de la violencia familiar los excluyen.  
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Esta vulnerabilidad, sin evaluar el aspecto macro que hemos expuesto 

precedentemente, se manifiesta, en lo que respecta a nuestra preocupación, en la 

falta de respeto por el grupo familiar, por la mujer, por los niños y adolescentes, 

poniendo en permanente riesgo la integridad física o psicológica de los integrantes 

del grupo familiar, lo cual se evidencia con el incremento del delito de Agresiones 

en contra de integrantes del Grupo Familiar.  

  

De manera genérica, teniendo como fuente el Observatorio Nacional de la 

Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, para poder 

apreciar el incremento de la carga delictual, según estadísticas, encontramos que: 

El 9.2% de las mujeres alguna vez unidas entre 15 a 49 años han sufrido violencia 

física por parte de su pareja o expareja en los últimos 12 meses; 2.5% de las mujeres 

alguna vez unidas entre 15 a 49 años han sufrido violencia sexual por parte de su 

pareja o expareja en los últimos 12 meses; 13.9% de las mujeres alguna vez unidas 

entre 15 a 49 años revelaron que sus parejas las agredieron en los últimos 12 meses 

cuando ellos estaban bajo los efectos del alcohol y/o drogas; 70.5% de las mujeres 

alguna vez unidas entre 15 a 49 años que sufrieron violencia por parte de sus pareja 

o expareja,  no buscaron ayuda en una institución; y 3.0% de las mujeres alguna 

vez unidas entre 15 a 49 años, su pareja o expareja trató de estrangularla, quemarla, 

la atacó con cuchillo pistola u otra arma.  

  

La Región de La Libertad, no ha sido ajena a este fenómeno, el mismo que se ha 

recrudecido por el Estado de Emergencia por la COVID 19, y así como lo señalan 

los medios de comunicación  “Trujillo ostenta la triste patente de ser la ciudad con 

mayor índice de violencia de familiar, después de Lima”.  

  

Esto es lo que constatamos en el Distrito Judicial de La Libertad, que, pese al gran 

número de sentencias por el delito de Agresiones en contra de integrantes del 

Grupo Familiar, los mismos sentenciados vuelven a incurrir en el mismo delito, o 

pese a contar con medidas de protección dictadas por el Poder Judicial, incumplen 

las mismas.  
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¿Estas conductas estarán alentadas por ausencia de una política penitenciaria – de 

control del cumplimiento de las sentencias judiciales - en nuestro país? ¿Serán 

reforzados por la idiosincrasia machista de nuestro país? ¿Serán propias de nuestra 

realidad socio – económica y cultural? Lo que ha surgido en los últimos años en 

La Libertad, ¿Será porque el principal órgano encargado de hacer seguimiento a 

las sentencias judiciales no cumple su rol adecuadamente? Pueden ser muchas 

causas o muchos los factores que explican esta realidad, frente a ellos,  procuramos 

en el presente trabajo aproximarnos a dicha explicación.  

  

  

1.2.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

  

¿Cuáles son los factores que explican la reincidencia en la comisión del delito de 

Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar, en el Distrito Judicial La 

Libertad, en el período 2019 - 2020?  

  

  

1.3.  JUSTIFICACIÓN   

  

1.3.1. Justificación teórica:  

  

La delincuencia en todos sus tipos y modalidades, en nuestro país se ha 

convertido en un serio problema social. Dentro de él, la delincuencia 

referida a la afectación del bien jurídico integridad física y psicológica, se 

ubica en un lugar “privilegiado”. Se asiste diariamente a la publicación en 

los medios de comunicación social de noticias referidas a actos de violencia 

al interno del seno familiar que van desde ofensas hasta la muerte.  

  

Tal afectación se extiende tanto al sector urbano como al sector de los 

barrios populosos, y al medio rural, constituyendo ya un signo de 

inestabilidad social permanente y generalizada.  
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Desde la perspectiva teórica el propósito de este trabajo es el de explicar a 

qué factores obedece el incremento de la comisión de los delitos de 

Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar, en el período del 

2019 al 2020.  

Desde ese panorama, ha sido preciso determinar si hubo o no reincidencia 

en la comisión del delito referido, en la conducta atribuida a los 

sentenciados durante dicho periodo.  

  

Al apreciar dicha conducta, se ha incidido en los factores que la motivaron, 

para ello se presenta un marco teórico que explica dichas conductas en 

estricto visto desde la perspectiva sociológica, precisando si la condición 

de sentenciados sirvió como fundamento para agravar las penas privativas 

de la libertad.  

  

  

1.3.2. Justificación práctica:  

  

- Creemos que los resultados a los cuales hemos llegado nos han 

permitido plantear ante el INPE – La Libertad, algunas sugerencias para 

un adecuado tratamiento de sentenciados sujetos de nuestro estudio para 

el logro de su rehabilitación y reinserción a la sociedad.  

  

- Sugerir a los actores de la administración de justicia el tratamiento 

adecuado a los ciudadanos que incurren en conductas reincidentes en el 

momento de su juzgamiento.  

  

- Plantear algunas alternativas de solución, desde la óptica de las acciones 

laborales, educativas y de recreo, que se deben desarrollar en el Penal.  

  

- Formular una propuesta de trabajo Interinstitucional para abordar los 

problemas ocasionados por el incremento del delito de Agresiones en 

contra de integrantes del Grupo Familiar, en la perspectiva que, la 
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comisión de la diversidad de delitos que se presenta en la sociedad, debe 

ser preocupación de la comunidad entera.  

  

  

1.4.  OBJETIVOS:  

  

1.4.1. Objetivo General:   

  

Identificar los factores que motivaron la conducta reincidente en los 

condenados por el delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo 

Familiar en el Distrito Judicial de La Libertad en el período 2019-2020.  

  

1.4.2. Específicos:  

  

a. Conocer el índice de las personas condenadas por el delito de 

Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar en el Distrito 

Judicial de La Libertad en el período 2019-2020.  

  

b. Conocer el índice de Reincidentes entre los condenados por el delito de 

Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar en el Distrito 

Judicial de La Libertad en el período 2019-2020.  

  

c. Identificar los factores de Control Social relacionados con la 

reincidencia en los condenados por el delito Agresiones en contra de 

integrantes del Grupo Familiar en el Distrito Judicial de La Libertad en 

el período 2019-2020.  

  

d. Describir las características de los condenados por el delito de 

Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar en el Distrito 

Judicial de La Libertad, incidiendo en su edad, estado civil, estrato 

social, nivel educativo, situación económica, área urbana o rural de 

donde proceden, organización familiar, etc.  
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1.5.  ANTECEDENTES:   

  

• Carlos Johnny Bautista Peña (2019). “Represión punitiva en el delito de 

agresiones en contra de los integrantes del grupo familiar y su implicancia al 

principio de mínima intervención del derecho penal, en las sedes judiciales de 

la provincia de Arequipa, incidencia en el año 2017”. Tesis para optar el grado 

académico de Maestro en Derecho en la Universidad Nacional San Agustín 

de Arequipa. La autora concluye que: “Ha quedado demostrado que las 

principales causas que determinan la violencia familiar son: el alcoholismo y 

drogadicción, las relaciones conyugales disfuncionales, la ausencia de 

comunicación entre padres e hijos, la escasa inversión en el sector educativo 

y familia por parte del Estado, el desempleo y desigualdad de oportunidades, 

la escasa regulación de los medios de comunicación y que el Estado no cumple 

la finalidad de resocialización del delincuente; en tal sentido son en estos 

tópicos donde se debe trabajar adoptando medidas preventivas, a fin de evitar 

la violencia doméstica” y “Ha quedado demostrado que el Estado no cumple 

con su función resocializadora del interno, por el contrario, vemos las 

condiciones infrahumanas de alojamiento, higiene y alimentación en que se 

desarrollan, apreciándose que, en las cárceles de todo el Perú, existe una 

sobrepoblación que impiden su tratamiento terapéutico, olvidando que las 

personas que se encuentran privadas de su libertad, son seres humanos que 

no han perdido su dignidad”.   

  

• Brenda Yanira Reyes Quevedo (2019). “La Conversión de la Pena y Delitos 

de Agresión Leve contra la Mujer en el Grupo Familiar”. Tesis para optar el 

título profesional de Abogado en la Universidad Nacional de Piura. La autora 

concluye que: “La aplicación de penas severas y efectivas para los casos de 

agresiones leves en contra de las mujeres, no es el mecanismo idóneo para 

erradicar la violencia familiar” y “No existe la disminución de casos de 

violencia contra las mujeres o integrantes del grupo familiar efectivizando las 
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penas sancionadoras, al contrario, el índice de violencia ha incrementado a 

gran magnitud”.   

  

• Ivette Aracelli Muguerza Casas (2017). “Ineficacia de la Criminalización de 

Agresiones Físicas contra Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar en Distrito 

Judicial Tacna – 2017”. Tesis para optar el grado académico de Maestro en 

Derecho en la Universidad Privada de Tacna. La autora concluye que: “El 

efecto intimidatorio de la criminalización de las agresiones físicas contra 

mujeres o integrantes del grupo familiar, previsto en el artículo 122-B del 

Código Penal, resulta ineficaz en alta medida, para disuadir su comisión y 

afianzar el mantenimiento del orden familiar y social, no siendo una medida 

idónea y necesaria para prevenir la violencia familiar, generando por el 

contrario, el incremento de denuncias por su comisión, la desintegración de 

la familia y desprotección de la víctima en los expedientes judiciales 

concluidos”  y “La condena a pena privativa de libertad, por el delito de 

agresiones físicas contra mujeres o integrantes del grupo familiar, previsto en 

el artículo 122-B del Código Penal, en los expedientes judiciales concluidos, 

resulta ineficaz en alta medida, para cumplir con el efecto resocializador del 

delincuente, debido al hacinamiento de población carcelaria en los 

Establecimientos Penitenciarios del distrito judicial de Tacna y la falta de 

implementación de programas resocializadores, el cual se agudizará aún más 

ante la inaplicación de la suspensión de la ejecución de la pena para este 

delito (artículo 57° del Código Penal)”.  

  

• Yllan Mario Pumarica Rubina (2020). “Incumplimiento de medidas de 

protección en violencia familiar y su doble punibilidad en el Código Penal 

Peruano”. Tesis para optar el grado académico de Maestro en Derecho en la 

Universidad César Vallejo. El autor concluye que: “Se concluye que, las 

principales consecuencias de que exista doble tipificación ante el 

incumplimiento de medidas de protección en violencia familiar en el Distrito 

Fiscal de Lima Norte es la incertidumbre que se genera en los operadores de 

justicia cuando tienen que resolver este tipo de conductas punibles, pues 

existen vigentes dos supuestos normativos que prevén el mismo hecho, 

dependiendo solo de la discrecionalidad de la autoridad para determinar cuál 
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de ellos aplicar, lo que puede devenir en decisiones distintas ante hechos 

similares, asimismo, en conflictos de competencia material entre la Fiscalía  

Especializada en Violencia Familiar y las Fiscalías Penales comunes. así  

pues, se colige también que la vigencia del inciso 06 del artículo 122- B del 

Código Penal, únicamente beneficia a los agresores reiterativos, pues al 

incumplir una medida de protección dictada en un marco de violencia 

familiar; le otorga a la defensa técnica el marco legal para inobservar el 

contenido del art. 368° del Código Penal, y pretender la aplicación de uno 

sumamente tenue, que no representa si quiera el riesgo de una pena privativa 

de libertad efectiva. Dicha situación se traduce en una afectación a la 

búsqueda de erradicación de violencia en agravio de mujeres e integrantes 

del grupo familiar”.  

  

1.6.  BASES TEÓRICAS  

  

1.6.1. La Delincuencia y Derecho Penal como Medio de Control Social   

Sobre la Delincuencia, se dice que “definir a la delincuencia es 

tremendamente difícil, ya que el delito es aquella conducta definida según 

el código penal, el cual es muy diferente según en qué país nos 

encontremos. Las conductas rechazadas por la sociedad son conductas 

antisociales y no tienen por qué coincidir. El que comete un único delito no 

es considerado delincuente, sino aquél que los comete de forma reiterada y 

que es considerado antisocial por la sociedad” (Recuperado de 

http://www.tuotromedico.com/temas/delincuencia.htm).  

  

Desde un punto de vista sociológico la delincuencia es considerada una 

pauta individual o colectiva paralela a la violación de las normas sociales. 

Quienes quebrantan tales preceptos de convivencia social estarían 

ejecutando una acción de vulneración del orden social. Por tal razón existen 

instituciones sociales de punición como la cárcel, cuyo principal objetivo 

es castigar el desacato de un código normativo. Cuando la regla social falla 

en la regulación de las conductas individuales su lugar es ocupado por la 

sanción (Mora y Rodríguez, 2004).   

http://www.tuotromedico.com/temas/delincuencia.htm
http://www.tuotromedico.com/temas/delincuencia.htm
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Se ha indicado que el delito es la conducta que se prevé según el código 

penal de cada país, para controlar las conductas rechazadas por cada 

sociedad. Surge entonces de manera paralela el concepto de Derecho penal 

que lo abordaremos tomando, primero, las ideas de Santiago Mir Puig, 

quien nos dice: “El Derecho Penal constituye uno de los medios de control 

social existentes en las sociedades actuales. La familia, la escuela, la 

profesión, los grupos sociales, son también medios de control social, pero 

poseen un carácter informal que los distingue de un medio de control 

jurídico altamente formalizado (citando a Bergalli, Bustos y otros – Revista 

Ciencias Jurídicas (Costa Rica) N° 41 – 1980, p. 14), como es el Derecho 

penal. Como todo medio de control social, éste tiende a evitar determinados 

comportamientos sociales indeseables, acudiendo para ello a la amenaza de 

imposición de distintas sanciones para el caso de que dichas conductas se 

realicen; pero el derecho penal se caracteriza por prever las sanciones en 

principio más graves – las penas y medidas de seguridad - como forma 

de evitar los comportamientos que juzga especialmente peligrosos – los 

delitos -. Se trata pues de una forma de control social lo suficientemente 

importante como para que, por una parte, haya sido monopolizado por el 

Estado y, por otra parte, constituya una de las parcelas fundamentales del 

poder estatal que desde la Revolución Francesa se considera necesario 

delimitar con la máxima claridad posible como garantía del 

ciudadano...Mas el Derecho penal no es el único medio de control social 

que se ejerce a través de normas jurídicas (leyes aprobadas por los 

representantes del pueblo en los países democráticos) que prevén sanciones 

formalizadas para ciertas conductas...La administración Pública puede, así, 

imponer a través de sus funcionarios numerosas sanciones  

administrativas...”.  

  

1.6.1.1. El delito  

El delito es una conducta antisocial que en su calificación no 

necesariamente tiene que coincidir en las diferentes sociedades. La 

Teoría del delito es pues, un sistema cuyo objetivo es explicar el 

fenómeno - delito.  
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El concepto de delito es parte capital del Derecho Penal y ha 

ocupado siempre un importante papel en su Parte General. Ello 

porque la adecuada construcción dogmática del mismo es esencial 

para la calidad científica del Derecho Penal, para la adecuada 

configuración de las garantías que éste ha de proporcionar con 

relación a los derechos y a la seguridad jurídica de los ciudadanos 

y para el valor instrumental de la Parte General con respecto a la 

Parte Especial. La teoría del delito recoge de este modo, lo que de 

universal y común tienen las infracciones penales en particular y 

lo que les distingue de los otros entes jurídicos (Espasa Calpe, 

2001, p.470).   

Sin embargo, debemos abordar para efectos de nuestro estudio, al 

delito como problema social y comunitario (Pablos de Molina, 

2006), para la Criminología el delito se presenta, ante todo, como 

“problema social y comunitario”, caracterización que exige del 

investigador una determinada actitud (empatía) para aproximarse 

al mismo. La Criminología ha de contemplar el delito no sólo 

como comportamiento individual, sino, sobre todo, como 

problema social y comunitario, entendiendo esta categoría 

acuñada en las ciencias sociales de acuerdo con su acepción 

originaria, con toda su carga de enigma y relativismo. Porque 

según pusieron de relieve Oucharchyn-Dewit y otros (citados por 

nuestro autor), un determinado hecho o fenómeno debe ser 

definido como “problema social” sólo si concurren en él las 

siguientes circunstancias:  que tenga una incidencia masiva en la 

población ;  que dicha incidencia sea dolorosa, aflictiva; 

persistencia espacio temporal;  falta de un equívoco consenso 

respecto a su etiología y eficaces técnicas de intervención en el 

mismo y conciencia social generalizada respecto a su negatividad.  

  

1.6.1.2. La pena  

Ignacio Berdugo Gómez De La Torre (1996), en relación a la pena 

nos dice: La primera aproximación a la pretensión de diferenciar 

el Derecho Penal de otras ramas del ordenamiento jurídico se 
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realiza siempre subrayando, la presencia en él, de la pena como 

consecuencia jurídica. La propia denominación Derecho penal, se 

vincula a esta consecuencia jurídica…pese a ello en la actualidad 

no es la única consecuencia jurídica…puesto que también pueden 

imponerse medidas de seguridad o generarse responsabilidad civil. 

La pena, nos sigue diciendo, es el recurso de mayor severidad que 

puede utilizar el Estado para asegurar la convivencia, es un mal 

previsto por la ley, que se impone por el Estado al responsable de 

un hecho delictivo por medio de los órganos jurisdiccionales 

competentes.   

El Código Penal peruano en su Título III-Capítulo I – Parte 

General, en su artículo 28, precisa como clases de penas las 

siguientes: privativas de libertad; restrictivas de libertad; 

limitativas de derechos y multa. Peña Cabrera, R. (1999), nos dice: 

las penas privativas de la libertad son las que motivan 

internamiento en un establecimiento carcelario, pudiendo ser 

temporal o de cadena perpetua. Las penas restrictivas de libertad 

son las que disminuyen apenas un derecho personal, limitando 

cualquiera de sus manifestaciones; se sufre en libertad residiendo 

el penado en un lugar determinado o fuera de un ámbito territorial 

dado.   

  

Las penas limitativas de derechos se caracterizan porque limitan al 

delincuente el goce de ciertos derechos civiles y políticos o del 

ejercicio de un arte o profesión. Las penas pecuniarias las que 

afectan al patrimonio económico del condenado y se hace efectiva 

a través del pago de una cantidad de dinero que el condenado debe 

hacer. Con posterioridad y a través del artículo 4to. De la Ley N° 

29499 de fecha 19 de enero de 2010, se ha incorporado al C.P.  la 

pena de vigilancia electrónica, la misma que se cumplirá de 

conformidad al artículo 29-A de dicho cuerpo legal (Urquizo, 

2010, p.151).  
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1.6.1.3. La víctima del delito  

Abordaremos este concepto porque, evidentemente va de la mano 

con el concepto de delito y de delincuente. Para ello, siempre 

teniendo como pauta a García Pablos de Molina, diremos, que la 

víctima del delito ha padecido un secular y deliberado abandono.  

Disfrutó del máximo protagonismo – su “edad de oro” – durante 

la justicia primitiva, siendo después drásticamente “neutralizada” 

por el sistema legal moderno (p.66). Tal vez porque nadie quiera 

identificarse con el “perdedor”, la víctima soporta los efectos del 

crimen (físicos, psíquicos, económicos, sociales, etc.), pero 

también la insensibilidad del sistema legal, el rechazo y la 

insolidaridad de la comunidad y la indiferencia de los poderes 

públicos. En el denominado “Estado social de Derecho”, aunque 

parezca paradójico, las actitudes reales hacia la víctima del delito 

oscilan entre la compasión y la demagogia, la beneficencia y la 

manipulación. La Victimología ha impulsado durante los últimos 

lustros un proceso de revisión científica en el fenómeno criminal, 

una redefinición del mismo a la luz de los conocimientos 

empíricos actuales y de la experiencia acumulada.  

  

  

1.6.1.4. El autor del delito:  

El artículo 23° del Código Penal peruano, en relación a la autoría, 

autoría mediata y coautoría, precisa que: El que realiza por sí o por 

medio de otro el hecho punible y los que lo cometan 

conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para esta 

infracción.  

Urquizo Olaechea (2007), nos dice que el C.P. peruano no define 

quién es autor. En realidad, el concepto de este instituto sólo es 

posible apreciarlo en cada tipo legal, en cuanto éste indica la  

“conducta” que será punible.   
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1.6.2. La Reincidencia como circunstancia de agravación de la Pena  

  

1.6.2.1. Primo delincuencia  

Es aquél que comete por primera vez un delito, llamándose 

también reo primario.  

  

1.6.2.2. Reincidencia  

Tomando como eje para el desarrollo de este apartado a Eduardo 

J. Eguiguren (1946), quien en su trabajo titulado La Reincidencia, 

nos dice: La palabra reincidencia, proviene según el Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua, de Re-e-incidir o sea volver a 

caer o reiteración de una misma culpa.  

Del concepto genérico de reincidencia, surge el de reincidente o 

sea el individuo que, luego de haber sido juzgado y condenado por 

un delito anterior, comete una nueva infracción de la ley penal., 

que lleva consigo una pena privativa de la libertad.  

La reincidencia, según el Tribunal Constitucional peruano 

(Urquizo, 2010), referida en la Sentencia del 09 de agosto de 2006, 

recaída en el Exp. N°003-2005.PI-TC-fundamentos 44 y 45, 

constituye una circunstancia específica en que se halla una persona 

a la que se imputa la comisión de un delito y que abre espacio para 

la valoración de sus conductas anteriores , con miras a determinar 

la graduación de las penas. Por ello, se ha señalado que la 

reincidencia se ocupa de los problemas de las disposiciones legales 

que habilitan mayor poder punitivo en razón de que la persona con 

anterioridad, haya sido condenado o sufrido pena por otro delito. 

Así la reincidencia es una situación fáctica consistente en la 

comisión de un delito en un momento en el cual el actor ha 

experimentado previamente, una sanción por la comisión de uno 

anterior.   

  

1.6.2.3. Reiterancia  
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A diferencia de la reincidencia, se da cuando el sujeto comete 

varios hechos delictivos sin tener la condición de condenado 

(Peláez, 2005)  

Zaffaroni (1993), dentro del tratamiento de la reincidencia, lo 

considera en su sentido amplio, es decir abarcando todos los 

institutos vecinos de la misma (ya expuestos) con la única 

exclusión de la reiteración delictiva.  

  

1.6.2.4. Habitualidad  

En el derecho penal se entiende la habitualidad como la comisión 

reiterada de delitos, usualmente los mismos. En su acepción legal, 

la habitualidad implica la reiteración de más de tres delitos, en 

tiempos diversos e independientes unos de otros. En esa misma 

sede se han formulado determinadas críticas a la habitualidad, por 

entender que ésta no puede ser explicada en cuanto hecho 

antijurídico que se materializa repetidamente a través del tiempo, 

sino a partir de una justificación  psicológica atendiendo a que el 

delincuente habitual, al manifestar una proclividad al delito, revela 

una personalidad de naturaleza patológica expuesta en una 

conducta antisocial, renuente a internalizar los mandatos legales y 

a actuar en virtud de ese conocimiento normativo.  

  

1.6.2.5. Ocasionalidad  

Es cuando el sujeto comete un delito en función de haberse 

presentado la ocasión.  

  

1.6.2.6. Delincuencia profesional  

Es un personal que requiere de una capacidad intelectual superior 

a la común, además de toda una organización para ser un 

delincuente profesional (Hernández, 2001).   

  

1.6.3. Delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar  
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1.6.3.1. Tipo Penal  

  

Esta conducta se encuentra prevista en el artículo 122-B del 

Código Penal, quedando definido de la siguiente manera: 

Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar: “El que de cualquier modo cause lesiones corporales que 

requieran menos de diez días de asistencia o descanso según 

prescripción facultativa, o algún tipo de afectación psicológica, 

cognitiva o conductual que no califique como daño psíquico a una 

mujer por su condición de tal o a integrantes del grupo familiar en 

cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del 

artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación conforme a 

los numerales 5 y 11 del artículo 36 del presente Código y los 

artículos 75 y 77 del Código de los Niños y Adolescentes, según 

corresponda.   

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años, cuando en los 

supuestos del primer párrafo se presenten las siguientes 

agravantes:   

1. Se utiliza cualquier tipo de arma, objeto contundente o 

instrumento que ponga en riesgo la vida de la víctima.   

2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía.   

3. La víctima se encuentra en estado de gestación.   

4. La víctima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad 

o si padeciera de enfermedad en estado terminal y el agente se 

aprovecha de dicha condición.   

5. Si en la agresión participan dos o más personas.   

6. Si se contraviene una medida de protección emitida por la 

autoridad competente.   

7. Si los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o 

adolescente.   
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1.6.3.2. Bien Jurídico protegido  

En el delito de Agresiones contra los integrantes del grupo 

familiar, el bien jurídico protegido es la salud de las personas, que 

comprende a integridad física y mental del ser humano.   

  

1.6.3.3. Sujeto Activo.   

De acuerdo a la descripción típica: “El que de cualquier modo…”, 

prevista en el artículo 122-B del Código Penal, el sujeto activo 

puede ser cualquier persona, pues la norma en estudio no exige que 

el agente tenga alguna cualidad o condición especial, basta que sea 

una persona natural.   

  

1.6.3.4. Sujeto Pasivo. De acuerdo al tipo penal bajo estudio, así como al 

tema desarrollado por el tesista, la víctima necesariamente tiene 

que ser un integrante del grupo familiar: cónyuge, ex cónyuge, 

conviviente, ex conviviente, ascendiente y descendiente, 

padrastro, madrastra, los parientes colaterales de los cónyuges y 

convivientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad y a quienes sin tener cualquiera de las condiciones 

antes señaladas, habitan en el mismo hogar, siempre que no 

medien relaciones contractuales o laborales, y quienes hayan 

procreado en común, independientemente que convivan o no al 

momento de producirse la violencia).Ello de acuerdo a lo 

estrictamente delimitado por el artículo 7° la Ley 30364.   

  

1.6.3.5. Tipicidad. Tenemos el tipo objetivo y subjetivo, ello conforme se 

desarrollará a continuación:   

a. Tipo Objetivo: La conducta para el delito de Agresiones contra 

los integrantes del grupo familiar, se encuentra previsto en el 

artículo 122-B del Código Penal, y presenta características 

propias, pues se refiere a las lesiones corporales hacia los 

integrantes del grupo familiar que requieren menos de diez días 

de asistencia o descanso, o algún tipo de afectación psicológica, 
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cognitiva o conductual, que no califique como daño psíquico, 

en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del 

artículo 108-B del citado cuerpo legal.  

Existen dos criterios para la estructura típica de este delito:   

 Criterio Cuantitativo. Referido a la cuantificación de la 

afectación física que ocasiona lesiones corporales a los 

integrantes del grupo familiar que requieran menos de diez 

días de asistencia o descanso.   

 Criterio Cualitativo. Se aprecia cuando se presenta alguna 

forma de afectación psicológica, cognitiva o conductual, en 

cualquiera de los contextos previstos en el artículo 108° B 

del Código Penal, primer párrafo.  

  

b. Tipo Subjetivo. El tipo penal en estudio, sólo permite la forma 

dolosa, aquí el ánimo que mueve al sujeto activo debe ser 

necesariamente el de lesionar, pues si la intencionalidad es de 

matar, nos encontraríamos ante otro supuesto típico. El delito 

se entiende consumado con la lesión inferida a la salud de otra 

persona (físico, psicológico, cognitivo o conductual).  Debe 

quedar en claro, que para que exista la tipicidad subjetiva, el 

sujeto activo debe actuar sabiendo de la calidad que le une a su 

víctima, pues de no conocerse los lazos de familiaridad la 

conducta no se sancionaría bajo este tipo penal.   

  

1.6.3.6. Antijuridicidad  

Siguiendo el análisis desarrollado por el maestro Ramiro Salinas 

Siccha, una vez que se ha verificado la concurrencia de los 

elementos objetivos y subjetivos del tipo penal previsto en el 

artículo 122-B del Código Penal, se pasará al nivel de la 

antijuridicidad, es decir se verificará si la conducta es contraria al 

ordenamiento jurídico o quizás se ha producido alguna causa de 

justificación prevista en el artículo 20° del Código sustantivo.  
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1.6.3.7. Culpabilidad  

Aquí corresponde verificar si la conducta realizada puede ser 

atribuida o imputable a su autor. Es decir, si el sujeto activo tiene 

responsabilidad penal para responder por su acto.   

Se verificará si el agente ha alcanzado la mayoría de edad, así 

como si el agente tenía conocimiento de que su conducta era 

antijurídica o contraria al ordenamiento jurídico y además no estar 

frente a un estado de necesidad exculpante.   

  

1.6.3.8. Tentativa y Consumación  

Al ser este un delito de resultado, es posible que en el “iter 

criminis”, nos encontremos tanto frente a la tentativa como a la 

consumación.  

1.7.  DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS   

  

 Proceso penal:  

El proceso penal es la sucesión de actos procesales, previamente establecidos 

por la ley, que están dirigidos o encaminados a aplicar el ius puniendi mediante 

la emisión de una sentencia que ponga fin al conflicto sometido al órgano 

jurisdiccional (Oré, 2016, p. 37).  

  

 Violencia Familiar:  

La violencia contra cualquier integrante del grupo familiar, es cualquier acción 

o conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 

y que se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o 

poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar. Se tiene especial 

consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas 

con discapacidad. (Ley Nº 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar)  

  

 Reincidencia:   

La reincidencia es una situación fáctica consistente en la comisión de un delito 

en un momento en el cual el actor ha experimentado, previamente, una sanción 
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por la comisión de uno anterior. Dependiendo de la opción de política criminal 

de cada Estado, la reincidencia puede considerarse existente en cualquiera de 

estas dos situaciones: (1) cuando el imputado ha cumplido en su totalidad el 

tiempo de internamiento en que consiste la pena que se le impuso, o (2) bien 

cuando se ha cumplido cierto plazo de la misma, el cual es determinado por ley. 

(Exp. N°003-2005.PI-TC-fundamentos 45)  

  

1.8. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS  

  

La ineficacia de la ley penal, la carencia de control social y la falta de una adecuada 

política penitenciaria, son factores que explican la reincidencia en la comisión del 

delito de Delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar, por los 

condenados en el Distrito Judicial de La Libertad, periodo 2019-2020.  

  

1.9. PROPUESTA DE APLICACIÓN PROFESIONAL  

  

El Estado debe implementar políticas públicas que conlleven al objetivo de 

contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas población, a través de 

mecanismos de carácter integral que promuevan la disminución de las situaciones 

de violencia familiar, incidiendo en lo siguiente:  

  

1. Comprometer a las autoridades (regionales, provinciales, locales y comunales) 

para que desarrollen acciones concertadas en su rol frente a la violencia 

familiar.   

  

2. Involucrar al Ministerio Público y Poder Judicial, para que implementes 

acciones de control de las resoluciones judiciales dictadas por el delito de 

Delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar.  

  

3. Comprometer al Instituto Nacional Penitenciario (INPE) para realizar acciones 

de seguimiento de las penas de días multa, a efectos de lograr la plena ejecución 

del fin preventivo de dichas penas.  
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4. Promover el compromiso y la participación activa de los medios de 

comunicación (prensa, radio, TV) en el hacer conocer las consecuencias 

judiciales del accionar de violencia familiar.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

II.  MATERIAL Y MÉTODOS  

  

2.1.  MATERIAL DE ESTUDIO  

  

2.1.1. Población  

  

A. Legislación, doctrina y Jurisprudencia sobre la reincidencia en casos 

de sentenciados por Delito de Agresiones en contra de integrantes del 

Grupo Familiar.   

  

B. Grupo de expertos: Jueces, fiscales y abogados defensores de Trujillo, 

sobre las causas sobre la reincidencia en casos de sentenciados por 

Delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar.   

  

2.1.2. Muestra:   

  

A. Legislación, doctrina y Jurisprudencia  
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 Legislación:   

o Artículo 122°-B del Código Penal.  

o Artículo 46° - B del Código Penal.  

 Jurisprudencia:   

o Acuerdo Plenario 1-2008 CJ-116 o Acuerdo Plenario 5-2016 

CJ-116 o Acuerdo Plenario 09-2019 CJ-116  Doctrina:   

o Violencia Familiar (2019) Ubilex Asesores SAC, Del Águila 

Llanos, Juan Carlos.   

o Violencia Familiar y Responsabilidad Civil (2016) Lex&Iuris, 

Pariasca Martínez Jorge.  

o Derecho Penal – Parte General (2017) Grijley, Villavicencio 

Terreros, Felipe.  

  

  

B. Grupo de expertos:   

  

 Cinco Jueces penales del distrito judicial de La Libertad (Trujillo)  

 Cinco fiscales penales del distrito fiscal de La Libertad (Trujillo)  

 Cinco abogados defensores penales de Trujillo.  

  

2.2.  MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS  

   

2.2.1. Métodos:  

  

Para la muestra A:  

  

• Método Hermenéutico – interpretativo:  

Método que nos sirvió para desentrañar el verdadero sentido de las 

normas referidas a la reincidencia y al delito de Agresiones en 

contra de integrantes del Grupo Familiar, a partir de su regulación en 

el Código Penal.  
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• Método Analítico:  

Lo utilizamos para analizar toda la información que se ha obtenido del 

Acuerdo Plenario 1-2008 CJ-116, para poder llegar a establecer 

conclusiones con la debida solvencia.  

  

• Método Dogmático  

Mediante el cual se pudo comprender los alcances dogmáticos de la 

reincidencia y el delito de Agresiones en contra de integrantes del 

Grupo Familiar, así como su finalidad y su fundamento.  

  

Para la muestra B:  

  

• Método Analítico:  

Permitió analizar toda la información que se obtendrá de la elaboración 

de la muestra consistente en un determinado grupo de expertos.  

2.2.2. Técnicas:  

Para la muestra A:  

• Análisis documental  

Se usará para recabar y analizar la información de la legislación, doctrina 

y la legislación sobre el tema materia de investigación. Toda la 

información recabada sobre el Acuerdo Plenario 1-2008 CJ-116, 

Acuerdo Plenario 5-2016 CJ-116 y Acuerdo Plenario 09-2019 CJ-116; 

así como la doctrina y legislación.  

  

Para la muestra B:  

• La encuesta  

Es una técnica que serie de preguntas que se hace a un grupo de expertos 

en este caso y que permite obtener información sobre las variables en 

estudio. Es una técnica que serie de preguntas que se hace a muchas 

personas para reunir datos o para detectar la opinión pública sobre un 

asunto determinado, permite obtener información de primera mano, esta 

se aplicará a nuestra muestra de estudio.  
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2.2.3. Instrumentos:  

Para la muestra A:  

• Guía de análisis documental  

Se aplicó para analizar la doctrina y legislación al respecto del tema 

investigado.  

  

Para la muestra B:  

• El cuestionario  

Se elaboró sobre una base de conjunto de preguntas cerradas y se aplicó 

a la muestra, recogiéndose información para dar respuesta a nuestros 

objetivos. Este instrumento estará validado por expertos en la materia, 

los abogados penalistas: Mario Deza Castañeda, Joshua Alva Alva, 

William Esquivel Chávez, Walter Herrera Iparraguirre y Juan Antonio 

Lezcano Fernández.  

  

2.3.  OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

VARIABLE 

NOMINAL  DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL  

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL  
DIMENSIONES  INDICADORES  

ESCALA DE  

MEDICIÓN  

Causas que 

determinan la 

reincidencia en la 

comisión del delito 

de Agresiones en 

contra de 

integrantes del  
Grupo Familiar    

La reincidencia 
es una figura 
dogmática que 
consiste en una 
situación fáctica 
que referida a la 
comisión de un 
delito en un 
momento en el 
cual el actor ha 
experimentado, 
previamente, una 
sanción por la 
comisión de uno 
anterior.  
  

Conjunto de 
información 
mediante la 
doctrina y la 
jurisprudencia, 
si como la  
legislación para 
entender cuáles 
son las causas 
que conllevan a 
que  un  
sentenciado por 
el delito de 
Agresiones en 
contra de 
integrantes del  
Grupo  

  
  
  
Sentenciados 
por el delito de 
Agresiones en 
contra de 
integrantes del  
Grupo  
Familiar   
  
  
  
  

  
Carencia 

 de  
control social   
  
  
Ineficacia de la ley  
penal  
  
Carencia de 
control social y la 
falta de una 
adecuada política  
penitenciaria  
  
  
  

  
  

  
  
  
  

V  
A  
R  
I  
A  
B  
L  
E  
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Familiar, 

incurra en la 

comisión 

 del 

mismo delito.  
Reincidencia 
en la comisión 
del delito de 
Agresiones en 
contra de 
integrantes del  
Grupo  
Familiar  
  

El principio de 
régimen 
progresivo con  
tratamiento 
interdisciplinario,  
programado  e  
individualizado  
  
El principio de 
control 
jurisdiccional  
permanente  
  
  
El principio de 
reinserción social 
como objetivo de 
la ejecución de la 
pena privativa de  
la libertad  

N  
O  
M  
I  
N  
A  
L  

  

  

  

  

  

  

  

III.  RESULTADOS  

  

LEGISLACIÓN   

  

“Artículo 122°-B y artículo 46° - B del Código Penal”  

  

El que, después de haber cumplido en todo o en parte una pena, incurre en nuevo 

delito doloso en un lapso que no excede de cinco años tiene la condición de 

reincidente. Tiene igual condición quien después de haber sido condenado por 

falta dolosa, incurre en nueva falta o delito doloso en un lapso no mayor de tres 

años.   
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La reincidencia constituye circunstancia agravante cualificada, en cuyo caso el 

juez aumenta la pena hasta en una mitad por encima del máximo legal fijado para 

el tipo penal.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

 DOCTRINA  

Autores  Aporte trascendente  

Pariasca Martínez, Jorge  La violencia familiar es cualquier acción u omisión que 

cause daño físico o psicológico, maltrato sin lesión, 

inclusive la amenaza o coacción graves, que se 

produzcan entre los miembros de la familia.  
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Del Águila Llanos, Juan  El proceso especial generado si bien, tiene el buen 

objetivo de proteger a las víctimas, al ligar la vigencia 

de las medidas de protección a que en la etapa de 

sanción, se señale que los actos denunciados se 

configuren también como delitos o faltas, el esfuerzo 

generado para proteger a las víctimas se ve claramente 

perjudicado.  

Reátegui Sánchez, James  La finalidad de la inclusión de la reincidencia, responde 

a la necesidad de una mayor represión penal, por razones 

de prevención especial, basada en la mayor peligrosidad 

del sujeto. Esa calificación, como es evidente, tiene un 

alto valor simbólico social.  

  

  

  

  

  

  
   

JURISPRUDENCIA  

Resoluciones  Aporte trascendente  

Acuerdo Plenario 1-2008 CJ-116  Establece los parámetros de aplicación de la figura 

de la reincidencia.  
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Acuerdo Plenario 5-2016 CJ-116  

  

Establece los estándares para calificar el delito de 

agresiones contra la mujer o integrantes del grupo 

familiar (art. 122-B del CP), además de establecer 

que se debe considerar la declaración de la víctima 

como una modalidad sui géneris de prueba 

anticipada, sin intervención del juez. Así, la 

información que proporciona un órgano de prueba, 

una prueba personal,  debe cumplir con dos 

exigencias: contradicción e inmediación.  

Acuerdo Plenario 09-2019 CJ-116  Establece diversas pautas interpretativas que 

restringen la aplicación del principio de oportunidad 

y el acuerdo reparatorio en los procesos que se 

tramiten con ocasión de la comisión del delito de 

agresiones contra la mujer o integrantes del grupo 

familiar (art. 122-B del CP), dadas las obligaciones 

internacionales que nuestro país asumió, 

específicamente, con el propósito de enfrentar el 

angustiante fenómeno de violencia hacia las 

mujeres debido a su género.  

  

  

  

  

A. Cuestionario:  

  

1. ¿Resulta eficaz la ley penal en la sanción del delito de Agresiones en 

contra de integrantes del Grupo Familiar en el Distrito Judicial La 

Libertad?  
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Fuente: cuestionario elaborado por el tesista  

  

Descripción:   

Conforme a la figura, la mayoría de los encuestados manifiestan que la ley 

penal, en la sanción del delito de Agresiones en contra de integrantes del 

Grupo Familiar en el Distrito Judicial La Libertad, no resulta eficaz, 

precisando que no cumple su rol disuasivo- preventivo en los sentenciados 

agresores.  

  

  

  

  

  

  

2. ¿Existe control social, en el seguimiento de la rehabilitación de los 

sentenciados por el delito de Agresiones en contra de integrantes del 

Grupo Familiar en el Distrito Judicial La Libertad?  

  

  

  

  

  

  

  

NO  
94  %  

SI  
6  %  
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Fuente: cuestionario elaborado por el tesista  

  

Descripción:   

Conforme a la figura, la mayoría de los encuestados manifiestan que no existe 

control social en el seguimiento de la rehabilitación de los sentenciados por 

el delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar en el  

Distrito Judicial La Libertad.  

  

  

  

  

  

  

3. ¿Existe una adecuada política penitenciaria respecto a los sentenciados 

por el delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar 

en el Distrito Judicial La Libertad?  

  

  

  

  

  

  
NO  
93  %  

SI  
7  %  
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Fuente: cuestionario elaborado por el tesista  

  

Descripción:   

Conforme a la figura, la mayoría de los encuestados manifiestan que no existe 

una adecuada política penitenciara respecto a los sentenciados por el delito 

de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar en el Distrito 

Judicial La Libertad, pues las instituciones competentes son indiferentes al 

proceso de reinserción del sentenciado en sociedad.  

  

  

  

  

   

4. ¿Existe la posibilidad que el Juez de Ejecución (Juez de Investigación 

Preparatoria) efectúe el control y seguimiento de las sentencias 

condenatorias por el delito de delito de agresiones contra la mujer o 

integrantes del grupo familiar?  

  

  

  

  

  

  

  

NO  
85 % 

SI  
15  %  
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Fuente: cuestionario elaborado por el tesista 

Descripción:   

Conforme a la figura la mayoría de los encuestados sobre si es posible que el 

Juez de Investigación Preparatoria en ejercicio de su función de Juez de 

Ejecución, efectúe un control y seguimiento de las sentencias condenatorias 

que dicte por el delito de agresiones contra la mujer o integrantes del grupo 

familiar, pero debe ser apoyado por un equipo multidisciplinario que informe 

de manera periódica el estado de rehabilitación del sentenciado.  

   

  
  

IV.  DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

  

  

Conforme a lo expresado por los expertos, la ley penal es ineficaz en sus efectos  

disuasivos y preventivos en los sentenciados, lo cual, sumado a la falta de control social en 

el seguimiento de los sentenciados, y la falta de una adecuada política penitenciaria, generan 

en este ultimo la sensación de impunidad y de inocuidad punitiva por parte del Estado.  

 Si bien es cierto, si analizamos la legislación vigente, esto es el articulo 46-B° 

Código Penal, encontramos que la figura de la reincidencia resulta bastante dura en cuanto 

a la cuantificación punitiva, sin embargo, esto no resulta suficiente, pues los sentenciados 

  

  

  

  

  

  

  

  

20  %  

60   %  

20 % 

No, eiste  

si existe  

no, precisa  
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por el delito de Delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar, por los 

condenados en el Distrito Judicial de La Libertad, reinciden en su conducta.  

  

Así, surge la necesidad de implementar políticas de Estado que permitan un  

trabajo interinstitucional e interdisciplinario, para hacer el seguimiento de los casos de 

sentenciados por el delito de Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar, 

buscando que estos internalicen la gravedad de dicho delito y se inhiban de reincidir en el 

mismo, existe según la doctrina y los expertos consultados encuestados, las herramientas 

legales que finalmente logren dicho seguimiento, debido a lo siguiente:   

  

Primero, el Juez de Investigación preparatoria se convierte, en Juez de Ejecución de 

sentencia, y, por tanto, está obligado a realizar un seguimiento respecto al cumplimiento de 

sus propias sentencias, para que así no resulte en letra muerta el mandato judicial.  

  

Segundo, el Poder Judicial debe implementar un equipo multidisciplinario orientado a 

coadyuvar a Juez de Ejecución en el control de los sentenciados.  

  

Tercero, conforme lo anota la jurisprudencia, la figura de la reincidencia agrava en 

sobremanera la pena a imponerse por la comisión del segundo delito, sin embrago ello no 

resulta disuasorio para que el sentenciado se inhiba de volver a cometer el mismo delito; 

Cuarto, el Instituto Nacional Penitenciario, debe implementar fórmulas de control y 

seguimiento de los sentenciados, pues si bien es cierto muchas veces la pena privativa de 

libertad se ha convertido en una pena de días multa, en tanto no exista un adecuado 

seguimiento de los sentenciados, dicha sanción no cumplirá sus fines preventivos;  

  

Quinto, el Ministerio Público en su función constitucional del encargado del control de la 

ejecución de las sanciones penales, por así estar establecido en el inciso 3 del artículo 448° 

del Código Procesal Penal, debe hacer uso de los apremios de su competencia para lograr la 

correcta ejecución judicial de las condenas por el delito de Agresiones en contra de 

integrantes del Grupo Familiar  
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V.  CONCLUSIONES  

  

Primera: Las conductas reincidentes en la comisión del delito de Delito de Agresiones en 

contra de integrantes del Grupo Familiar, en parte de debe a una conducta anómica (sin 

normas), la que reproduce la situación de la sociedad de manera general; se aprecia también 

la falta de respeto a la ley penal en tanto que ésta, ha agravado la sanción de tal conducta la 

misma que incluso se extiende a la falta de respeto a las reglas de conducta que asumen, 

pues entienden que la ley penal resulta ineficaz.  

  

Segunda: La gran carga procesal en el Distrito Judicial de La Libertad, imposibilita el 

trabajo científico, personalizado y diferenciado en el tratamiento de los sentenciados por 

parte del personal del Instituto Nacional Penitenciario, evidenciando la gran distancia que 
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existe entre la Política Penitenciaria que contiene el Código Penal y los hechos que muestra 

la realidad.  

  

Tercera: La realidad familiar, la expulsión del sistema educativo, la ausencia de 

oportunidades laborales, el comportamiento de las instituciones que tienen que ver con la 

persecución y sanción de los que incurren en la comisión del delito de Agresiones en contra 

de integrantes del Grupo Familiar, como es la Policía Nacional, el Poder Judicial, el 

Ministerio Público, el Instituto Nacional Penitenciario; impulsa a los sentenciados a 

reincidir; el deficitario rol que cumplen los gobiernos locales y regionales son la expresión 

de la desinstitucionalización del país y la ausencia de un adecuado control social.  

  

Cuarta: La conducta reincidente en la comisión del delito de Agresiones en contra de 

integrantes del Grupo Familiar, es la muestra de que no existe una adecuada Política 

Penitenciaria, la cual en todo caso siendo moderna y formal, se encuentra lejos de lo real o 

fáctico.  

  

Quinta: La sanción penal para los que se ven involucrados en la comisión del delito de 

Agresiones en contra de integrantes del Grupo Familiar, se ha incrementado 

significativamente en los años 2019 y 2020, desvirtuando la finalidad de la Ley Penal; 

siendo que a pesar de la agravación de la pena de este delito como factor de política criminal 

acogido por los legisladores, no ha cumplido su factor disuasivo y de prevención tanto a 

nivel de prevención general y prevención especial, como se verifica del incremento de 

denunciados, procesados, condenados y reincidentes por este delito.  

  

Sexta: Asumimos como conclusión del trabajo, lo expresado por Antonio García – Pablos 

de Molina “El crimen no es un tumor, ni una epidemia, sino un doloroso “problema” 

interpersonal y comunitario. Una realidad próxima, cotidiana, casi doméstica; un problema 

de la comunidad, que nace en la comunidad y ha de resolverse por ésta. Resocializar al 

delincuente, reparar el daño y prevenir el crimen son objetivos de primera magnitud…” VI. 

 RECOMENDACIONES  

  

Primera: Solicitar a los Poderes Públicos competentes la urgente formulación de una 

Política Criminal, que involucre una adecuada Política Judicial, una adecuada Política de 
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Seguridad Ciudadana y una adecuada Política Penitenciaria, que abarque políticas sociales 

y políticas penales partiendo de un serio diagnóstico de nuestra realidad, priorizando 

medidas preventivas a nivel general y a nivel especial.  

  

Segunda: Dentro de dicha Política Criminal, se debe impulsar la atención a la educación, la 

socialización, la vivienda, el trabajo, la salud,  el bienestar social y la calidad de vida de 

todos los sectores sociales, implementando estrategias de política cultural, económica y 

social, en el entendido que constituye la más genuina prevención, reclamando para ello la 

participación del Estado y de toda la comunidad.  

  

Tercera: La adopción e implementación de una adecuada política legislativa penal y 

programas de prevención policial, de autocontrol de medios de comunicación, de ordenación 

urbana y la autoprotección de la población tanto rural como urbana, organizándola 

adecuadamente.   

  

Cuarta: Se debe incidir en verdaderos programas de rehabilitación y de resocialización 

(teniendo en cuenta una política penitenciaria realista), sin embargo, dadas las insuperables 

carencias de esta realidad es insuficiente para neutralizar las causas del problema criminal, 

por ello tienen que compatibilizarse con los otros dos niveles de prevención.   

  

Quinta: El INPE, el Ministerio Público y el Poder Judicial,  la Defensoría del Pueblo, deben 

impulsar actividades multisectoriales (áreas de educación, salud pública,  trabajo, 

agricultura, deportes, vivienda), comprometiendo a la empresa privada, a los medios de 

comunicación social y a la sociedad civil en su conjunto, destinadas a obtener la 

incorporación laboral de los egresados de los establecimientos penitenciarios, teniendo en 

cuenta experiencias que se desarrollan en países vecinos.  
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ANEXOS  

    

 Acuerdo Plenario N°   01-2008 / C.J.-116  

 Acuerdo Plenario N°   05-2016 CJ-116  

 Acuerdo Plenario N°   09-2019 CJ-116  

   



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

El Peruano 7902 JURISPRUDENCIA Martes 17 de octubre de 2017 
metodológicas aceptadas por el Tribunal Constitucional en la 
STC número 12-2006-AI, FJ. 32, de 15-12-2006, la limitación 
que entraña el citado artículo 161 del Código Procesal Penal al 
derecho de los reincidentes y habituales de acogerse a una 
disminución de la pena por su cooperación con la justicia, no es 
idónea para lograr el apoyo del imputado al esclarecimiento de 
la justicia –que sea reincidente o habitual no dice nada respecto 
a su admisión de los cargos–, tampoco es necesaria porque el 
objetivo propuesto por la norma, por el contrario, se difi culta 
con ese impedimento y, fi nalmente, no es estrictamente 
proporcional porque no existe equivalencia entre el objetivo de 
atender a la colaboración con la justicia y la exclusión impuesta, 
pues desalienta esa fi nalidad sin benefi cio tangible alguno 
para la sociedad. 

En consecuencia, el artículo 161 del Código Procesal Penal, 
en cuanto excluye de la diminución de  pena por confesión a los 
reincidentes y habituales, no debe ser aplicado por los jueces 
ordinarios por vulnerar el derecho a la igualdad y el principio de 
proporcionalidad en relación con los derechos afectados por 
una indebida exclusión de la aminoración de pena. 

III. DECISIÓN 

24.° En atención a lo expuesto, las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de 
la República, reunidas en el Pleno Jurisdiccional, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial: 

ACORDARON 

25.° ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos 
en los fundamentos jurídicos 9 a 15 y 17 a 23 del presente 
Acuerdo Plenario.  

26.° PRECISAR que los principios jurisprudenciales que 
contiene la doctrina legal antes mencionada deben ser 
invocados por los jueces de todas las instancias, sin perjuicio 
de la excepción que estipula el segundo párrafo, del artículo 22 
de la LOPJ, aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios 
dictados al amparo del artículo 116 del citado Estatuto 
Orgánico. 

27.° DECLARAR que, sin embargo, los jueces que integran el 
Poder Judicial, en aras de la afi rmación del valor seguridad 
jurídica y del principio de igualdad ante la ley, solo pueden 
apartarse de las conclusiones de un Acuerdo Plenario si 
incorporan nuevas y distintas apreciaciones jurídicas respecto 
de las rechazadas o desestimadas, expresa o tácitamente, por 
la Corte Suprema de Justicia de la República. 28.° PUBLICAR el 
presente Acuerdo Plenario en el diario ofi cial El Peruano. 
HÁGASE saber.  S.S.  

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PARIONA PASTRANA SALAS 

ARENAS 

BARRIOS ALVARADO 

HINOSTROZA PARIACHI 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

VENTURA CUEVA 

SEQUEIROS VARGAS FIGUEROA 

NAVARRO PACHECO HUANCAS 

CEVALLOS VEGAS 

CHAVEZ MELLA 

CALDERÓN CASTILLO 

J-1576279-4 
 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

X PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS 
PENALES PERMANENTE Y TRANSITORIAS 

ACUERDO PLENARIO N.° 5-2016/CIJ-116 

BASE LEGAL:  artículo 116 TUO LOPJ 

ASUNTO: Delitos de Violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo familiar. Ámbito procesal: Ley N.° 

30364. 

Lima, doce de junio de dos mil diecisiete. 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las 
Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, reunidos en Pleno 
Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, han pronunciado el siguiente: 

ACUERDO PLENARIO 

I. ANTECEDENTES 

1.° Las Salas Penales Permanente y Transitorias de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, en virtud de la 
Resolución Administrativa número 179-2016-P-PJ, de 22 de 
junio de 2016, con el concurso del Centro de Investigaciones 
Judiciales, bajo la coordinación del señor Pariona Pastrana, 
realizaron el X Pleno Jurisdiccional de los Jueces Supremos 
de lo Penal, que incluyó la participación en los temas objeto 
de análisis de la comunidad jurídica, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 116, del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial (en adelante, LOPJ), a fi n de 
dictar acuerdos plenarios para concordar la jurisprudencia 
penal.     

2.° El X Pleno Jurisdiccional se realizó en tres etapas. 

La primera etapa estuvo conformada por dos fases. 
Primera: la convocatoria a la comunidad jurídica para 
proponer los puntos materia de análisis que necesitan de una 
interpretación uniforme y de la generación de una doctrina 
jurisprudencial para garantizar la debida armonización de la 
conducta de los jueces en los procesos jurisdiccionales a su 
cargo. Segunda: el examen de las propuestas temáticas que 
presentaron las entidades y los juristas, se realizó entre los 
días 7 de julio al 7 de agosto de 2016. Se presentaron un total 
de 41 mociones. De ellas, en la sesión de 31 de agosto de 
2016, se identifi caron tres propuestas, que se ofi cializaron en 
los siguientes temas: 1. Restricciones legales en materia de 
confesión sincera y responsabilidad restringida por edad. 2. 
Participación del extraneus en delitos especiales. 3. Delitos de 
violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

En la sesión del 7 de septiembre  de 2016 se seleccionó a 
las personas e instituciones que harían uso de la palabra en 
la Audiencia Pública. 

3.° La segunda etapa consistió en el desarrollo de la 
audiencia pública, que se llevó a cabo el día 28 de septiembre 
de 2016. En ella, los juristas y expositores especialistas 
convocados sustentaron y debatieron sus ponencias ante el 
Pleno de los jueces supremos. Hicieron uso de la palabra 
sobre el análisis del tema del presente Acuerdo Plenario, los 
señores abogados: Branko Yvancovich Vásquez, Ivonne 
Macassi León, Jesús Heradio Viza Ccalla y Cristian Roberto 
Carlos Becerra. 

4.° La tercera etapa, del IX Pleno Jurisdiccional, 
comprendió el proceso de designación de los jueces 
supremos ponentes. En la sesión de fecha cinco de octubre 
se designó a los señores Barrios Alvarado (coordinadora), 
San Martín Castro y Salas Arenas para la formulación de las 
ponencias referidas a “los delitos de violencia contra la mujer 
y de miembros del entorno familiar”. En atención a la amplitud 
de la temática examinada, solo fueron objeto de examen tres 



 

subtemas: el delito de feminicidio, las lesiones psicológicas y 
aspectos procesales de los delitos materia de la Ley antes 
citada. 

5.° Presentada la ponencia pertinente, sobre los aspectos 
procesales de los indicados, a cargo del señor San Martín 
Castro; integrados al Pleno los señores Jueces Supremos, 
titulares y provisionales, como consecuencia de la creación de 

la Segunda Sala Penal Transitoria; tomado conocimiento por 
los magistrados que se incorporaron al Pleno de los informes 
orales a través del vídeo de la audiencia pública; y, realizadas 
diversas sesiones de presentación de la ponencia, análisis, 
debate, deliberación y votación, en la fecha se acordó proferir 
el presente Acuerdo Plenario.   

6.° Este Acuerdo Plenario se emite conforme con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la LOPJ, que faculta a las 
salas especializadas del Poder Judicial –en este caso, de la 
Corte Suprema de Justicia de la República– a pronunciar 
resoluciones vinculantes, con la fi nalidad de concordar y defi 
nir criterios jurisprudenciales del Orden Jurisdiccional que 
integran.  

Interviene como ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

§ 1. Aspectos generales de la Ley 30364 y su 
Reglamento 

7.° La Ley número 30364, Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar (en adelante, la Ley), de 23-11-2015, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo número 
0092016-MIMP (en adelante, el Reglamento), de 27-7-2016, 
tiene un impacto relevante en el Derecho Penal y Procesal 
Penal.  

∞ La Ley no solo (i) estableció lo que debe entenderse 
por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 
familiar –al igual que sus modalidades o tipología, en tanto 
entiende que ese tipo de violencia, en especial contra la 
primera, se expresa en un contexto de dominación y, por ello, 
merece una protección penal reforzada–, y (ii) orientó acerca 
de los enfoques necesarios para su interpretación y 
aplicación – entre los que destacan los enfoques de género, 
integralidad, interculturalidad y de derechos humanos– 
(artículos 1, 3, 5, 6 y 8); sino que, en lo pertinente, (iii) confi 
guró una amplia gama de medidas de protección y coercitivas 
civiles –que rotula de “cautelares”–, así como (iv) instauró 
medidas de seguridad y tratamiento que el juez penal debe 
imponer, tanto para el agresor cuanto para la víctima.   

∞ El artículo 8 de la Ley describió puntualmente los tres 
tipos de violencia contra la mujer: física, psicológica y 
económica o patrimonial, que han sido precisadas y, hasta 
cierto punto, ampliadas por el Decreto Legislativo número 
1323, de 6-1-2017, en el ámbito de la violencia psicológica al 
excluir el daño síquico como resultado necesario de la 
violencia psicológica, al introducir expresamente la conducta 
omisiva, y al comprender las acciones u omisiones que 
tienden a humillar, estigmatizar y estereotipar a la víctima. 

∞ De otro lado, la Ley, procesalmente, (i) constituyó 
especialidades procedimentales en materia de prueba, (ii) 
introdujo nuevas reglas de estructuración de la sentencia 
penal, así como (iii) vinculó el proceso penal con el proceso 
de protección o cautelar incoado en sede de la justicia de 
familia. 

8.° La Ley, en el ámbito del Derecho Penal material, 
modifi có parcialmente el Código Penal, Parte General y 
Parte Especial. Sus términos, en lo relevante, son los 
siguientes: 

∞ En la Parte General, como fundamento de la 
determinación de la pena, estatuyó que el juez penal debe 
tener en cuenta: “Los intereses de la víctima, de su familia o 

de las personas que de ella dependan, así como la afectación 
de sus derechos y considerando especialmente su situación 
de vulnerabilidad” –el subrayado es nuestro– (artículo 45 del 
Código Penal). La vulnerabilidad tiene una defi nición legal 
amplia, que se centra en aquellas personas que “[…] se 
encuentren con especiales difi cultades para ejercer con 
plenitud sus derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico” (artículo 4.4. del Reglamento). La Ley, además, creó 

una circunstancia agravante genérica cualifi cada, 
circunscripta al agente que, para delinquir “[…] se haya 
aprovechado de su calidad de ascendiente o descendiente, 
natural o adoptivo, padrastro o madrastra, cónyuge o 
conviviente de la víctima” (artículo 46-E del Código Penal).  

∞ Es pertinente destacar, respecto de las indicadas 
reformas, primero, que su fundamento se encuentra en la 
circunstancia de indefensión en que las víctimas se 
encuentran por razón de su edad, incapacidad o situación; 
segundo, que, en relación con la mujer, la gravedad del 
injusto se debe a que se trata de una violencia claramente 
cultural, con efectos discriminatorios de esta frente a su 
agresor; y, tercero, que la expresión “vulnerabilidad” lleva a 
cabo una función de objetivación de las características de la 
víctima, de forma que únicamente se exija al agresor el 
conocimiento del carácter vulnerable de aquella, sin requerir 
que además este tuviera la intención de aprovecharse de tal 
circunstancia [SIERRA LÓPEZ: “La expresión ‘persona 
especialmente vulnerable’ en el ámbito de la violencia de 
género”. En: Estudios sobre la tutela penal de la violencia de 
género (Núñez Castaño: Directora), 2009, pp. 212-213]. 
∞ El Decreto Legislativo número 1323, de 6-1-2017, 

incorporó una circunstancia agravante genérica en el artículo 
46.2, n) del Código Penal. La norma se refería, entre otros 
supuestos, a la víctima siempre que sea niño o niña, 
adolescente, mujer en situación de especial vulnerabilidad o 
adulto mayor conforme al ordenamiento vigente en la materia. 
En estos casos, conforme al artículo 45-A del Código Penal, la 
pena concreta será determinada –si no concurren tanto 
circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualifi 
cadas, como, desde otra perspectiva, circunstancias específi 
cas–, dentro del tercio superior o, si concurre con una 
circunstancia de atenuación, dentro del tercio medio.  

∞ En la Parte Especial, siguiendo la lógica impuesta con 
motivo de la incorporación al ordenamiento punitivo del delito 
de feminicidio (inicialmente comprendido en el artículo 107 del 
Código Penal, por la Ley número 29819, de 27-12-2011, como 
una modalidad de parricidio, pero luego autonomizado por la 
Ley número 30068, de 18-7-2013, y ampliado por la Ley número 
30323, de 7-5-2015: artículo 108-B del Código Penal), sancionó 
como circunstancia agravante específi ca de los delitos de 
lesiones graves y leves los mismos supuestos antes agregados 
y los extendió al entorno familiar (artículos 121-A, 121-B y 122 
del Código Penal). Por último, en concordancia con la defi 
nición de violencia psicológica establecida en el artículo 8, literal 
b), de la Ley, instituyó una regla para la califi cación de la lesión 
psicológica en faltas, lesiones leves y lesiones graves, y 
reconoció el gran valor que a estos efectos le corresponde a la 
labor pericial. El Reglamento, incluso, encargó al Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses establecer los parámetros 
médicos legales para la califi cación del daño físico, psicológico 
y psíquico (Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento), los cuales han sido fi jados mediante las guías 
pertinentes por el referido Instituto y aprobadas por la Fiscalía 
de la Nación por Resolución número 3963-2016-MPFN, de 8-9-
2016. 

∞ El Decreto Legislativo número 1323, de 6-1-2017, hasta 
el momento la última norma en vigencia –cuyos aspectos de 
mayor polémica pública no están vinculados a los puntos que a 
continuación se consignan, y que han dado lugar a un proyecto 
de ley aprobado por el Congreso, hasta la fecha no 
promulgado–, presenta, en lo pertinente, los siguientes 
cambios:  

Primero, incorporó, en el ámbito de las circunstancias 
agravantes de feminicidio, cuando la víctima es adulta mayor, 
cuando fue sometida a cualquier tipo de explotación humana –
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no solo de trata– o cuando el feminicidio se cometió a 
sabiendas de la presencia de las hijas o hijos de la víctima o de 
niños, niñas o adolescentes que se encuentren bajo su cuidado; 
además, extendió las incapacitaciones del artículo 36 del 
Código Penal, no solo la señalada en el inciso 5).  

Segundo, agregó, como supuestos del delito de lesiones 
graves (artículo 121 del Código Penal), cuando la agresión 
determinó un nivel grave o muy grave de daño síquico, o 
cuando se genere una afectación psicológica como 
consecuencia de que el agente obligue a otro a presenciar 
cualquier modalidad de homicidio doloso, lesión dolosa o 
violación sexual, o pudiendo evitar esta situación no lo hubiera 
hecho. Asimismo, introdujo como agravantes de segundo grado 
cuando la víctima es servidor civil y es lesionada, como en los 
otros supuestos ya existentes, y la agresión se produjo en 
ejercicio de sus funciones o como consecuencia de ellas; 
cuando la víctima es una persona menor de edad, adulta mayor 
o discapacitada y el agente se aprovechó de dicha condición; 
cuando el agente utilizó un arma, objeto contundente o 
instrumento con capacidad de poner en riesgo la vida de la 
víctima; y, cuando el delito se hubiera realizado con 
ensañamiento o alevosía.  

Tercero, añadió semejantes circunstancias de agravación 
en el delito de lesiones graves por violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar: artículo 121-B del Código 
Penal, al igual que en el delito de lesiones leves: artículo 122 
del Código Penal, y en las faltas de maltrato: artículo 442 del 
Código Penal. 

Cuarto, fi jó los criterios técnicos y, esencialmente, de apoyo 
pericial para fi jar el nivel de daño síquico y de afectación 
psicológica: artículo 124-B del Código Penal. 

Quinto, excluyó de la excusa absolutoria por delitos 

patrimoniales (hurtos, apropiaciones, defraudaciones o daños), 
“cuando el delito se comete en contextos de violencia contra las 
mujeres o integrantes del grupo familiar”: artículo 208 del 
Código Penal. 

∞ La Ley también (i) incorporó medidas de seguridad 
obligatorias, que se imponen conjuntamente con la pena, a 
semejanza del tratamiento terapéutico para delitos sexuales –
de fuente francesa– fi jado por el artículo 178-A del Código 
Penal. El artículo 20.3 de la Ley ordenó el tratamiento 
especializado al condenado, que según el artículo 37.3.4 del 
Reglamento es “reeducativo o terapéutico”, lo que en todo caso 
será defi nido o concretado por los peritos correspondientes. De 
igual manera, (ii) estipuló un tratamiento terapéutico a favor de 
la víctima (artículo 20.2. de la Ley), en coherencia con el hecho 
de que el artículo 10, literal c), de la Ley indicó que la atención 
y recuperación integral de la salud física y mental de las 
víctimas de violencia es un derecho y le corresponde prestarlo 
a los establecimientos de salud del Estado. Esto último es a lo 
que se denomina, más ampliamente, “medidas de carácter 
social”, las cuales (i) comprenden derechos de asistencia y de 
protección, de asistencia jurídica, de derechos laborales y 
derechos educativos; (ii) importan la creación de servicios de 
atención y prevención contra la violencia, y abarcan la creación 
de hogares de refugio temporal; y (iii) institucionalizan servicios 
de reeducación de las personas agresoras (artículos 9-12 y 27-
32 de la Ley).  

9.° La Ley, en la esfera del Derecho Procesal Penal, 
introduce nuevas normas y modifi ca el CPP. 

En el primer espacio: 

A. En caso de sentencia absolutoria, permite que las 
medidas de protección a favor de la víctima puedan continuar, 
pero sujetas a un término determinado que se fi jará en la 
sentencia, no así las medidas de coerción civiles que cesan en 
el acto. 

B. En caso de sentencia condenatoria, dispone la 
continuidad y modifi cación de las medidas de protección, el 
tratamiento terapéutico a favor de la víctima, el tratamiento 
especializado al condenado, la continuidad o modifi cación de 

las medidas coercitivas civiles, la emisión de providencias de 
implementación del cumplimiento de las medidas de protección 
y de cualquier otra medida a favor de las víctimas o sus deudos 
(artículo 20). 

C. Prohíbe la confrontación entre víctima y agresor –en 
pureza, “careo”, conforme con el artículo 182 del Código 
Procesal Penal–. Estatuye que la reconstrucción, de ser el 
caso, se realice sin la presencia de la víctima, salvo que ésta, 
siempre que sea mayor de catorce años de edad, lo solicite, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194, apartado 3), del 
Código Procesal Penal –en adelante, CPP–, esto es, que tal 
diligencia no la afecte psicológicamente (artículo 25). 

D. Los certifi cados de salud física y mental, que 
expidan los médicos de los establecimientos públicos de salud 
del Estado –nacional, regional y local–, tienen valor probatorio, 
al igual que los expedidos por los centros parroquiales y 
privados autorizados por el Ministerio de Salud, en tanto 
cumplan con los parámetros médico legales fi jados por el 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En esa línea, 
los informes psicológicos de los Centros Emergencia Mujer y 
otros servicios del Estado de salud mental también tienen valor 
probatorio –se entiende, bajo las pautas arriba indicadas–. No 
se requiere, además, que esas pericias sean objeto de examen 
pericial –se utiliza el término ya superado de “ratifi cación 
pericial”– (artículo 26), lo que en buena cuenta se les homologa 
al carácter de “pericia institucional”.  

10.° En el segundo espacio, el cambio esencial es el 
siguiente:  

∞ Modifi ca el artículo 242 CPP, sobre los supuestos de la 
prueba anticipada. Introdujo el literal d), en el apartado 1, en 
que sin necesidad de un motivo específi co de indisponibilidad 

o irrepetibilidad, procede anticipar prueba en los casos de 
declaraciones de niños, niñas y adolescentes agraviados en los 
procesos por delitos de trata de personas, violación contra la 
libertad sexual, proxenetismo, ofensas al pudor público y contra 
la libertad. Una modalidad especial de actuación de la referida 
prueba personal es la intervención de psicólogos 
especializados – quienes intervienen en ella pero no la dirigen, 
en tanto se trata de una potestad exclusivamente jurisdiccional– 
“[…] en cámaras Gesell o salas de entrevistas implementadas 
por el Ministerio Público” (modalidad parecida a la prescripta en 
el artículo 171.3 CPP).  

∞ Cabe acotar lo insólito del último extremo del aludido 
enunciado normativo, pues las actuaciones judiciales se 
realizan regularmente en las instalaciones del Poder Judicial, 
no de una institución ajena a la institución judicial, menos del 
órgano acusador –más allá de la posible explicación 
presupuestal que entraña–. Ello, por consiguiente, obligará al 
Poder Judicial a implementar Salas de Entrevistas propias y 
bajo sus específi cos parámetros de ordenación procesal, 
pues de otra forma no se cumpliría a cabalidad el rol directivo 
del proceso por el juez y su condición de órgano suprapartes.  

10.° El Reglamento regula, de modo específi co, lo relativo 
a las medidas de protección, a su variabilidad, así como a la 
consideración de reglas de conducta (artículo 55) que le 
atribuye, de suerte que, de ser así, permitirá la revocatoria de 
la suspensión condicional de la pena o de la reserva del fallo 
condenatorio y, adicionalmente, por expresa remisión legal, 
del procesamiento penal del culpable en caso de 
incumplimiento. 

∞ Las medidas de protección (i) deben entenderse como 
medidas provisionales que inciden, de uno u otro modo, en el 
derecho a la libertad del imputado –y también, según la Ley, 
en el derecho de propiedad, aunque en este caso su calidad 
cautelar es indiscutible–, y buscan proteger a la víctima de 
futuras y probables agresiones, con lo que cumplen su función 
de aseguramiento y prevención [GIMENO SENDRA, Derecho 
Procesal Penal, Madrid, 2015, p. 700]; (ii) buscan otorgar a la 
víctima la debida protección integral frente a actos de violencia 
[DÍAZ PITA, “Violencia de Género: el sistema de medidas 
judiciales de protección y de seguridad de  las víctimas”. En 
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Estudios (…), Valencia, p. 338]; (iii) inciden en el periculum in 
dannum –peligro fundado en la reiteración delictiva–, pero es 
apropiado enfatizar que apuntan a otorgar a la víctima la 
protección necesaria para que pueda hacer efectivo el 
ejercicio cotidiano de sus derechos [FUENTES SORIANO, El 
enjuiciamiento de la violencia de género, Madrid, 2009 , p.  
73]. 

∞ Tres son sus notas características. Primera, son 
aquellas que se reconocen en el artículo 22 de la Ley y 37 del 
Reglamento, entendiéndose como medidas específi cas. 
Segunda, incoado el proceso penal, bajo la dirección del juez 
penal, también pueden imponerse, sin perjuicio de aquellas, 
otras previstas taxativamente en los artículos 248 y 249 CPP. 
Tercera, como medidas provisionales, están sujetas al 
principio de variabilidad, como lo defi nen el artículo 41 del 
Reglamento y, especialmente, el artículo 250 CPP.  

∞ Siendo provisionales, las medidas de protección están 
sujetas a los principios de intervención indiciaria (sospecha 
razonable de comisión delictiva por el imputado) y de 
proporcionalidad (cumplimiento de los subprincipios de 
necesidad, adecuación y estricta proporcionalidad –en orden 
a los fi nes de protección: aseguramiento y prevención–). La 
revocatoria de la medida y la aplicación de una medida de 
restricción más intensa de la libertad –expresión de su 
variabilidad–, se tendrá en cuenta la incidencia del 
incumplimiento, sus motivos, gravedad y circunstancias, sin 
perjuicio de las responsabilidades que del incumplimiento 
pudieran resultar [GIMENO SENDRA, Obra citada, p. 700]. 

∞ De otro lado, el Reglamento instaura reglas de 
valoración de la prueba respecto de la declaración de la 
víctima en delitos de violencia sexual –y de otros actos de 
violencia descritos en la Ley, en cuanto sean pertinentes 
(artículo 63)–, tanto en el plano de la apreciación del 
consentimiento y su credibilidad (artículo 61), como en 
relación a la persistencia de la sindicación de la víctima –a su 
relativización, en todo caso– (artículo 62).  

§ 2. Aspectos de Derecho procesal de la Ley 30364 y su 
Reglamento 

11.°  Los cambios generados en la legislación procesal 
penal, desde luego, serán materia de los debates y estudios 
jurídicos respectivos, y de las oportunas interpretaciones y 
criterios de aplicación por los jueces en los casos sometidos 
a su conocimiento. No es posible ni deseable abarcar en este 
Acuerdo Plenario, con carácter defi nitivo, la amplia gama de 
situaciones procesales a los que tendrá lugar esta 
normatividad en los procesos penales concretos.   

Por ello, en función a las exigencias más acuciantes del 
momento, solo será conveniente abordar dos temas: a) la 
declaración de la víctima y b) su valor probatorio, en el nuevo 
ordenamiento procesal penal. 

12.° Declaración de la víctima. El Código Procesal Penal 
parte de una premisa fundamental en materia de las 
actuaciones de la investigación preparatoria, sancionada en el 
artículo IV del Título Preliminar CPP. Establece, al respecto, 

que “Los actos de investigación que practica el Ministerio 
Público o la Policía Nacional no tienen carácter jurisdiccional. 
Cuando fuera indispensable una decisión de esta naturaleza 
la requerirá del órgano jurisdiccional, motivando debidamente 
su petición”. En esta misma perspectiva, el artículo 325 CPP 
dispone que: “Las actuaciones de la investigación solo sirven 
para emitir las resoluciones propias de la investigación y de la 
etapa intermedia. Para los efectos de la sentencia tienen 
carácter de actos de prueba las pruebas anticipadas recibidas 
de conformidad con los artículos 242 y siguientes, y las 
actuaciones objetivas e irreproducibles [prueba 
preconstituida] cuya lectura en el juicio oral autoriza este 
Código”.  

∞ La prueba documental y las diligencias documentadas 
–prueba “documentada”– susceptibles de oralización en el 
juicio oral, desde lo previsto en el citado artículo 325 CPP, 
están indicadas en el artículo 383 CPP. Según esta última 
norma procesal se oralizan, entre otras, primero, las actas 
que contienen la prueba anticipada –bajo los términos del 

artículo 384 del citado Código–; y, segundo, las actas que 
contienen diligencias objetivas e irreproducibles, de suerte 
que toda acta o diligencia distinta de ese listado no puede ser 
incorporada al juicio, pues, de ser así devendría en 
inutilizable –categoría procesal de origen italiano–, por 
imperio del artículo 393.1 CPP. La oralización de las 
declaraciones prestadas en sede de investigación 
preparatoria solo es posible en los marcos descritos en los 
artículos 376.1 CPP (imputados) y 378.6 CPP (testigos y 
peritos).  

∞ La prueba anticipada, en cuanto modalidad de prueba 
sumarial, está condicionada al cumplimiento de los requisitos 
de (i) indisponibilidad o irrepetibilidad del acto y (ii) urgencia. 
Estos requisitos se exceptúan –o mejor dicho, se entienden 
cumplidos iure et de iure– en el caso de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de delitos de trata, violación de la 
libertad personal, de la libertad sexual, proxenetismo, 
ofensas al pudor público y contra la libertad personal, que es 
uno de los cambios trascendentes de la Ley en el aspecto 
procesal.  

La aceptación y actuación de la prueba anticipada está 
sujeta a un trámite previo de admisibilidad y, luego, al 
necesario concurso en su actuación del Fiscal y del defensor 
del imputado, así como de las demás partes procesales –lo 
que presupone, por lo menos, una defi nición en su actuación 
de la individualización del sujeto pasivo del procedimiento 
penal (imputado y defensor; si no tiene designado uno, la 
diligencia se entenderá con el abogado de ofi cio) y, por 
cierto, de la víctima, cuya asistencia jurídica impone la Ley–, 
conforme lo estipula el artículo 245.1 y 2 CPP. Queda claro 
que esta prueba, por las lógicas de necesidad y urgencia de 
su actuación, puede ser solicitada no solo en sede de 
investigación preparatoria formalizada y del procedimiento 
intermedio, sino también en el ámbito de las diligencias 
preliminares. No existe ninguna prohibición legal al respecto 
ni exigencia previa de procedibilidad. 

13.° Desde el punto de vista de la legalidad o licitud de la 
declaración de la víctima –juicio de valorabilidad–, esta, para 
ser considerada jurídicamente prueba o prueba lícita, debe 
ejecutarse mediante el supuesto de anticipación probatoria 
del artículo 242 CPP o, en su defecto, bajo la regla general, 
con las especialidades correspondientes, de actuación en el 
juicio oral (cfr.: artículos 171.3, 380 y 381.2 CPP), sin que ello 
obste a que se reciba una manifestación –o registro de 
información– en sede de investigación preparatoria con el 
mero carácter de acto de investigación. Las notas de 
contradicción efectiva –de carácter plena– y de inmediación 
judicial –de carácter relativa cuando se actúa en vía de 
anticipación probatoria, pues se hace ante un juez distinto del 
juez de enjuiciamiento–, explican esta exigencia legal, que se 
enraízan en el respeto de las garantías del debido proceso y 
defensa procesal. 

14.° Es verdad que el artículo 19 de la Ley estatuye que 
la declaración de la niña, niño, adolescente o mujer – incluso 

de la víctima mayor de edad– se practicará bajo la técnica de 
entrevista única y que su ampliación, en sede de Fiscalía, 
solo cabe cuando se trata de aclarar, complementar o 
precisar algún punto sobre su declaración. No obstante, cabe 
acotar que esa norma no puede imponerse a lo que la misma 
Ley consagra al modifi car el artículo 242 CPP, y al hecho de 
que la declaración en sede preliminar no tiene el carácter de 
acto o medio de prueba.  

∞ Esta disposición, en todo caso, solo rige para los 
procedimientos no penales de la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar. Para los procesos 
penales, como no puede ser de otra forma, son de aplicación 
las reglas del Código Procesal Penal y sus respectivas modifi 
catorias. Además, cabe aclarar que no es que en el primer 
caso se trate de prueba preconstituida –como indica la Ley–
, sino de una modalidad sui géneris –y ciertamente opinable– 
de prueba anticipada, sin intervención del juez. La prueba 
preconstituida, por su propia naturaleza, más allá de su 
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indisponibilidad o irrepetibilidad y urgencia –con casi 
exclusión del principio de contradicción en su actuación, por 
obvias razones–, está referida, con la salvedad de las 
pruebas personales, a las pruebas materiales, a los 
documentos, a las diligencias objetivas e irreproducibles 
(recogida del cuerpo del delito, aseguramiento de 
documentos, inspección cuando no se identifi có aun al 
imputado, actos de constancia policial inmediata, diligencias 
alcoholimétricas, fotografías, planos, etcétera). 
∞ Las citadas disposiciones legales, por  lo demás, obligan 

al Ministerio Público a trazar una adecuada estrategia procesal 
para el aporte de la declaración de la víctima, esencialmente 
cuando se trata de niños, niñas y adolescentes, que por su edad 
son especialmente vulnerables. Está claro que se debe obtener 
información de las víctimas para el desarrollo del procedimiento 
de investigación preparatoria  –muchas técnicas de acceso a 
su información pueden articularse más allá de la tradicional 
“manifestación”–, pero su declaración con carácter probatorio, 
si se pretende que sea única, con evitación de la criminalización 
secundaria, deberá obtenerse bajo el sistema de anticipación 
probatoria o, en su defecto, esperar al juicio oral; dato último 
que, por lo que cabe entender, en función a las estructuras de 
presión familiar y de difi cultades reales de un apoyo integral, 
con un adecuado sistema de protección –que es de esperar sea 
efectivo–, no es especialmente recomendable.   

∞ La información que proporciona un órgano de prueba –
prueba personal– debe cumplir con dos exigencias: 
contradicción –la más importante y no excluible– e inmediación.  

15.° Valoración de la declaración de la víctima. La regla 
general de valoración probatoria es la contemplada en el 
artículo 158.1 CPP: “En la valoración de la prueba el Juez 
deberá observar las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas 
de la experiencia […]”. A este principio el artículo 393.2 CPP 
denomina, siguiendo la tradición hispana, reglas de la sana 
crítica.  

∞ El juez, sin duda, es libre para decidir, según la prueba 
actuada, acerca de los hechos objeto del proceso penal. La 
sentencia penal debe estar fundada en la verdad, entendida 
como coincidencia con la realidad –o, mejor dicho, elevada 
probabilidad de que hayan ocurrido los hechos–. Para ello, el 
juez debe observar los estándares mínimos de la 
argumentación racional [VOLK, KLAUS: Curso fundamental de 
Derecho Procesal Penal, Buenos Aires, 2016, pp. 387-388].  

∞ Un postulado, en el que las exigencias de la racionalidad 
epistemológica se expresa con cierta particularidad, tiene lugar 
en los denominados delitos de clandestinidad y, por extensión, 
en los delitos en que su comisión está en función a la 
vulnerabilidad de la víctima –que es el caso típico tanto de los 
delitos de trata de personas, como de los delitos contra niños, 
niñas, adolescentes y mujeres en contextos de violencia familiar 
o doméstica–. Ha sido la jurisprudencia de este Supremo 
Tribunal, a fi n de consolidar mecanismos de seguridad en la 
valoración probatoria, traducidos en reglas valorativas, la que a 
través de los Acuerdos Plenarios números 2-2005/CJ-116, de 
30-9-2005, sobre sindicación de la víctima, y 1-2011/CJ-116, de 
6-12-2011, sobre la apreciación de la prueba en el delito de 
violación sexual, que sirven para aceptar el mérito de las 
declaraciones en cuestión –se trata de un testimonio con 
estatus especial, pues no puede obviarse la posibilidad de que 
su declaración resulte poco objetiva por haber padecido 
directamente las consecuencias de la perpetración del delito, 
así como por el hecho de erigirse en parte procesal [por 
ejemplo: STSE de 28-10-1992. FUENTES SORIANO, Obra citada, 
p. 124]–, la que estableció las siguientes pautas o criterios:  

A. Que no existan motivos para pensar que hay 
relaciones entre denunciante e imputado que puedan incidir en 
la parcialidad de la deposición –es decir, inexistencia de 
móviles espurios (imparcialidad subjetiva), que le resten 
solidez, fi rmeza y veracidad objetiva (STSE de 5-11-2008)–, 
desde que, como es evidente, no se puede poner en tela de 
juicio la credibilidad del testimonio de la víctima por el hecho de 
ser tal (STSE de 21-7-2003). 

B. Que las declaraciones sean contundentes, es decir, 
coherentes y creíbles, sin  ambigüedades, generalidades o 
vaguedades, y que el relato mantenga la necesaria conexión 

lógica entre sus diversas partes–. Verosimilitud, que a su vez 
exige el suplementario apoyo de datos objetivos que permitan 
una conclusión incriminatoria, esto es, presencia de datos 
añadidos a la pura manifestación subjetiva de la víctima (STSE 
de 23-10-2008); es lo que se denomina “corroboración 
periférica de carácter objetiva”. Dos son las exigencias 
constitucionalmente impuestas: aportación al proceso 
contradictoriamente y corroboración del resultado con datos 
externos (STCE 57/2009). En este último caso, se entiende que 
los elementos, datos o factores, aunque fuera mínimamente, 
han de ser externos a la versión de la víctima y referidos a la 
participación del imputado en el hecho punible atribuido (STSE 
de 14-3-2014). 

C. Que las declaraciones sean persistentes y se 
mantengan a lo largo del proceso, así como que carezcan de 
contradicciones entre ellas. No se requiere una coincidencia 
absoluta, basta con que se ajusten a una línea uniforme de la 
que se pueda extraer, al margen de posibles matizaciones e 
imprecisiones, una base sólida y homogénea que constituya un 
referente reiterado y constante, que esté presente en todas las 
declaraciones (STSE de 10-7-2007). Este supuesto es al que 
el último Acuerdo Plenario relativizó o matizó, en atención a las 
especiales características y situación de la víctima [ASENCIO 
MELLADO, Derecho Procesal Penal, Valencia, 2012, p. 289].   

16.° El artículo 62 del Reglamento estipuló, sobre este 
punto: “En los supuestos de retractación y no persistencia en la 
declaración incriminatoria de la víctima de violación sexual [que 
no se explica por qué no se extendió a otros supuestos de 
vulnerabilidad: sujetos pasivos y delitos, aunque tal limitación, 
por la naturaleza de la norma en cuestión, no permite una 
interpretación a contrario sensu, sino analógica], el Juzgado 
evalúa el carácter prevalente de la sindicación primigenia, 
siempre que esta sea creíble y confi able. En todo caso, la 
validez de la retractación de la víctima es evaluada con las 
pautas desarrolladas en los acuerdos plenarios de la materia”. 

Esto último ya ha sido desarrollado en el Acuerdo Plenario 
número 1-2011/CJ-116, de 6-12-2011. Cabe precisar que: 

A. Los tres elementos arriba descritos no pueden 
considerarse como requisitos formales, de modo que tuvieran 
que concurrir todos unidos para que se pueda dar crédito a la 
declaración de la víctima como prueba de cargo. Tienen, pues, 
un carácter relativo, encaminado a orientar el sentido de la 
decisión judicial pero a los que, en modo alguno, cabe otorgar 
un carácter normativo que determine el contenido de la 
sentencia [FUENTES SORIANO, Obra citada, p. 126]. Puede 
reconocerse, desde luego, la existencia de enemistad entre 
autor o víctima, pues este elemento solo constituye una 
llamada de atención para realizar un fi ltro cuidadoso de las 
declaraciones de aquella, desde que no se puede descartar 
que, pese a tales características o debilidades, pueden ostentar 
solidez, fi rmeza y veracidad objetiva. De igual modo, la víctima 
puede retractarse, por lo que será del caso analizar las 
verdaderas razones de la retractación –muy común en razón 
del lapso temporal entre la fecha del delito y la fecha de la 
declaración plenarial–, y el nivel de coherencia y precisión de 
la primera declaración incriminadora. Como se sabe, desde las 
investigaciones criminológicas, las presiones sociales, 
culturales y familiares, así como la propia relación compleja 
entre agresor y víctima, tienen una importancia trascendental 
en la retractación de esta última.   

B. Es imprescindible, eso sí, que el testimonio 
incriminador sea coherente y sólido (fi able), y que, además, 
esté corroborado, es decir, que supere la exigencia de 
confrontación de sus aportes con los de otra procedencia, 
aunque fuera mínimos, para confi rmar la calidad de los datos 
proporcionados.  

C. Es inevitable, no obstante, descartar la sindicación 
de la víctima cuando carece de los tres elementos antes 
enumerados, pues ello determina un vacío probatorio o 
ausencia de prueba, que por respeto a la garantía de 
presunción de inocencia exige la absolución.  

17.° El artículo 61 del Reglamento establece algunas reglas 
de prueba en delitos de violencia sexual, referidas tanto al 
consentimiento como a la honorabilidad de la víctima. Sobre lo 
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primero, en primer lugar, no se aceptan conclusiones contrarias 
sobre el consentimiento a la actividad sexual –este siempre ha 
de ser libre y voluntario–, si medió fuerza, amenaza, coacción 
o aprovechamiento de un entorno coercitivo. En segundo lugar, 
cuando la víctima sea incapaz de dar un consentimiento libre, 
por las circunstancias precedentes, no se aceptan conclusiones 
a partir de alguna palabra o conducta de esta última –el 
contexto en que actúa es decisivo–. En tercer lugar, de igual 
manera, cuando la víctima guarda silencio o no opone 
resistencia, no se puede presumir que aceptó el acto sexual, 
pues el ejercicio de violencia, amenazas o el entorno coercitivo 
en que se ve sometida lo impide. 

Finalmente, no es una regla de experiencia válida, fundar 
la disponibilidad sexual de la víctima o de un testigo –dado el 
bien jurídico vulnerado: libertad sexual–, sobre la base de su 
conducta anterior o posterior. Debe analizarse el hecho 
violento como tal –en sí mismo–, pues a toda persona, sea 
cual fuere su conducta previa o posterior al evento delictivo, 
se le respeta su libertad de decisión y, en todo momento, se 
le reconoce su dignidad.  

Es obvio que en casos de menores de catorce años de 
edad, por el bien jurídico vulnerado: indemnidad sexual, tales 
referencias no son de recibo. 

III. DECISIÓN 

18.° En atención a lo expuesto, las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de 
la República, reunidas en el Pleno Jurisdiccional, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial: 

ACORDARON 

19.° ESTABLECER como doctrina legal, los criterios 
expuestos en los fundamentos jurídicos diez al diecisiete del 
presente Acuerdo Plenario.  

20.° PRECISAR que los principios jurisprudenciales que 
contiene la doctrina legal antes mencionada deben ser 
invocados por los jueces de todas las instancias, sin perjuicio 
de la excepción que estipula el segundo párrafo, del artículo 
22, de la LOPJ, aplicable extensivamente a los Acuerdos 
Plenarios dictados al amparo del artículo 116 del citado 
Estatuto Orgánico. 

21.° DECLARAR que, sin embargo, los jueces que integran el 
Poder Judicial, en aras de la afi rmación del valor “seguridad 
jurídica” y del principio de igualdad ante la ley, solo pueden 
apartarse de las conclusiones de un Acuerdo Plenario si 
incorporan nuevas y distintas apreciaciones jurídicas respecto 
de las rechazadas o desestimadas, expresa o tácitamente, por 
la Corte Suprema de Justicia de la República. 

22.° PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario ofi 

cial El Peruano. Hágase saber.  S.S.  

SAN MARTÍN CASTRO 

PRADO SALDARRIAGA 

PARIONA PASTRANA  (*)  

SALAS ARENAS 

BARRIOS ALVARADO 

HINOSTROZA PARIACHI 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 

VENTURA CUEVA 

SEQUEIROS VARGAS 

FIGUEROA NAVARRO 

PACHECO HUANCAS 

CEVALLOS VEGAS 

CHAVEZ MELLA 

CALDERÓN CASTILLO 

(*) El Señor Pariona Pastrana no suscribe el presente Acuerdo 
Plenario por mantener reservas jurídicas a su contenido. 

J-1576279-5 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


